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Parte oficial 
PECSIDEHBlA IEICBHSE30 DE M I I U I N . 

Su Majestad al Rey D o n A l f o n -

9 X I I I (q. D . g.), S a Majestad l a 

BeLa Doña V io to r i a E u g e n i a , y 

SSAA. K R . e l Príncipe de A s t u r i a s 

Infantes oont indan s in novedad en 

u importante sa lud . 

De i gua l beneficio d is frutan las 

U personas de l a A u g u s t a R e a l 

familia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

togados de primera Instancia 

C O N G R E S O 
D.José Prendes Pando y Días L " . v i a -

da, Juez de pr imera instancia o ins-
tracción del d istr i to del Congreso de 
esta Corte. 

Por el presente cito, l l amo y empla-
»0 8 Manuel Marín Garoía, na tura l de 
Málaga, hijo do An ton i o y de María, 
dediez y nueve años, soltero, vende
dor, quo vivió en esta Corte , calle del 
Mesón de Paredes, nám. 53 1 cuyo ac
h í paradero se ignora, y oomo com
prendido en el núm. l.° del ar t . 835 
4« U ley de Enjuic iamiento or imina l , 
pulqueen el término de dies días, 
untados desde el siguiente a l en que 
H t * requisitoria se inserta en l a Gace-
•4j Madrid, comparezca en m i Sa la -
'^ieucia, s i ta en el Palaoio de los 
^•g&dos, calle del General Castaños, 
*>n el objeto de l levar a efeoto lo acor
ado en causa que se le sigue por hnr-
,p>bajo el núm. 314 de 1922; aperci 
bido que, de no ver i f icar lo, será decla
mo rebelde y le parará el perjuicio 
*1le hubiere lugar. 

Al mismo tiempo rupgo y encargo 
*toda& ]as Autor idades , y ordeno a 

18 Agentas de la Policía jud ic ia l pro 
^ • u a la busca del expresado prooe-

cuyas s*>ñ«s personales: estatura 
k&ular, p. lo custaño, ojos azules, na-

1 ttgular y color bueno, y en el oaso 

de ser habido lo pongan a mi disposi
ción en este Juzgado . 

Madr i d , 21 de octubre de 1922. 
JJSÜ Prendes Pando. 

E l Secretar io , 
P . S . 

Faust ino San Martín. 
(Núm. 2.640) (B.—1.777) 

U N 1 V E R S I D / * D 

Jiménes Sánohez (Marciana), natu
ral de Muñoz Te l l o (Avi la ) , de estado 
soltera, profesión sirviente, de diez y 
ooho años de edad, cuyas señas per
sonales son: de estatura regular, pelo 
centeno, ojos azule», co l o r del rostro 
moreno y viste deoentemente, domi
c i l iada últimamente en l a calle de 
Santa A n a , 27, procesada por hurto , 
comparecerá, en término de diez días, 
ante e l Juzgado de instrucción dol 
dis t r i to de l a Univers idad, Secretaría 
del S r . Uozueta , para ser reduoida a 
prisión; aperoibida que, de no verifi
carlo, l a parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

M a d r i d , 23 de octubre de 1922. 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
Esteban Unzuota. 

(Núm. 2.611) (B.—1.775) 

C H I N C H O N 

C o r i a l Bermúdez (Generosa), do
mic i l i ada últimamente en Aran juez , 
comparecerá e l día nueve de nov iem
bre próximo y hora de las onoe de l a 
mañana, ante ol Juzgado do ins t ruc
ción de Chinchón, para asistir ] a la 
oelebraoión del juioio verbal de faltas 
por lesiones, en grado de apelación. 

Chinchón, 25 de octubre do 1922. 
E l Secretario, 

J u a n Esoanellas. 
(Núm. 2.638) (B.—1.771) 

M U L A 

Ponoe R u i z (Jesualdo), nombrado 
Jesús, natura l de Muía, vecino de 
P l i ego , de estado oasado, profesión 
bracero, de treinta y siete años, hijo 
de A n t o n i o y de Enoarnaoión, domic i 
liado últimamente en Madr id , oasa de 
Francisco Romero, Tejera de S ix to , 

procesado por corta y sustraooión de 
pinos, oompareoerá, en término de 
quince días, ante este Juzgado de ins
trucción de Muía, a los efectos de l a 
prisión decretada. 

Muía 25 de octubre de-1922. 
E l Jue z de instrucción, 

Mar iano Marín Bu i t r ago . 
E l Seoretario, 

P . S. 
Francisco Sánchez. 

(Núm. 2.656) (B.—1.767) 

G E T A F E 

Señores «Gonzalo Sanz Hermanos», 
doa io iHadea úrimainente en Madr id , 
Barqu i l l o , 4 duplicado, comparecerán, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instruooión de Getafe, para 
declarar en cansa por hurto de xn«r-
oancÍHü, ins t ru ida por dicho Juzgado, 
bajo apercibimiento de pararles el per" 
juioio a que haya lugar. 

Getafo, 21 de octubre de 1922. 
E l Seoretario, 

A . Murías. 
(Núm. 2.653) (B . - 1 . 772 ) . 

Navarro (Alberto) , s in segundo ape
l l i d o , natura l de M a d r i d , de estado 
soltero, profesión jornalero, de veinte 
años de edad, hijo natural de María 
Navarro , domic i l iado últimamente en 
Ugena , proceesado por robo y hurto, 
oompareoerá, en término dediez días, 
ante el Juzgado de instrucoión de Ge
tafe, para constituirse en prisión, como 
oomprendido en ol núm. 3.* del ar
tículo 835 de l a ley de Enjuic iamiento 
o r im ina l . 

Getafe, 2"í de ootubra de 1922. 
E l Juez de instruooión, 

M . González Correa. 
E l Secretario, 

A . Murías. 
(Núm. 2.651) ( B , - 1 . 7 7 3 ) . 

Menéndez Suárez (Celestina), domi 
ci l iada últimamente en Carabanchel 
BHJO , oompareoerá, en término de diez 
día», ante el Juzgado de instrucción 
de Getafe, para deolarar en causa por 
lesiones, instru ida por dicho Juzgado 
contra J u l i a Twle io Jerez (a) L a Pan

talonera, que usa el nombre de Eran-
cisoa. 

Getafe, 23 de ootubre de 1922. 
E l Secretario, 

A . Murías. 
(Núm. 2.655) (B.—1.774) . 

Juzgados municipales 

R E A L S I T I O D E E L P A R D O 

E n v i r t u d de providencia del señor 
Juez munic ipa l de este Rea l S i t i o , se 
c i ta , l l ama y emplaza a F i d e l Lozano 
Martín, natural de Ciudad Rea l , que 
dijo tener BU domici l io on la calle de 
Melquíades Biencinto, núm. 15 (pueu-
te de Valleoas), y cuyo actual parade
ro se ignora, para que comparezca an
te este T r i buna l mun ic ipa l , sito 1 en l a 
calle de l a Re ina Mercedes, núm. 1, 
a loa diez días, contados desde el s i 
guiente a l a inserción de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta p r o v i n -
oia, para la celebración de juioio ver
bal de faltas por infracción de l a l ey 
de Caza, que tendrá lugar a las once 
horae; b»jo aperoibimiento que, de no 
oomparecer, le parará perjuicio. 

Rea l Si t io de E l Pardo , a 25 de oc
tubre de 1922. 

V . ° B . # 

E l Juez munic ipa l , 
León Maya . 

E l Seoretario, 
Donato Fuentes. 

(Núm. 2.639) (B.—1.776) 

T O R R E J O N D E V E L A S C O 

E n cumplimiento del Rea l decreto 
de 23 de noviembre de 1920 se anun
cian, mediante el adjunto, las plazas 
vacantes de Seoretario en propiedad y 
Secretario «uplentedel Juzgado muni 
cipal de esta v i l l a , y ru*go a usted ten
ga a bien disponer «e inserte en el B O 
LETÍN Gr i e tan de cata provinoia p i r a 
que la publicación se ajuste a los pre
ceptos reglamentarios, así como que se 
s irva remit i rme un pjernplar del nú
mero en quo so verifique, o mo partí-

| cipe l a fecha del mismo para que oons-
te en el excediente le su razón. 

D i i A tu rdo • usted nacnof años. 
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Torrejón de Velasoo, 18 de octubre 
de 1922. 

E l Juoa munic ipa l , 
Jo t e Martín. 

Sefior Admin i s t r ado r del EOLKTIN 
OFICIAL de la provincia de M a d r i d . 

Juzgados Militares 

C E U T A 

Sánchez G i l (Pedro), hijo de F r a n -
oisco y d e Catal ina, natura l de Car ta
gena, provinoia de Muro ia , avecindado 
en Madr id , prov inc ia do ídem, de i 
veinticuatro años de edad, de estado ¡ 
soltero, d e oficio minero, de estatura 
1*897 metros, pelo rubio, cojas al pelo, 
ojos azules, nar iz regular, barba po
blada, boca regular, color sano, frente 
ancha, señas particulares pioado de 
viruelas, procesado por la falta grave 
de pr imera deserción, comparecerá, 
en el.término de tre inta días, acontar 
desde la públioación de esta inquisito
r i a , ante el Teniente Juez instructor 
del Tercio de Extranjeros, D . Francisco 
Martos Moreno, residento en Ceuta; 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

Ceuta, 6 d e ootubre de 1922. 
E l Teniente Jue z instruotor. 

Franc isco Martos. 
(Núm. 2.598) (B . -1 .769 ) 

Núfiez Garr igo (Oscar), hijo de L u i s 
y de Josefa, natural de Va lpa ia i so , 
prov inc ia de Chi le , avecindado en Bar
celona, prov inc ia de ídem, de ve int i 
trés afios d e e d a d , de estado soltero, 
de oficio marino, de estatura 1'898 
metros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nar iz regular , barba po 
blada, boca regular, color sano, proce
sado por el delito de deserción al fren
te del enemigo, comparecerá, en el 
término de tre inta días, a oontar des
de l a publicación do esta requisitoria, 
aute el Teniente Juez instruotor del 
Terc io de Extranjeros, D . Franoisoo 
Martos Moreno, residente en Ceuta; 
bajo apercibimiento que, de no efeo-
tuar lo , será declarado rebelde. 

Ceuta , 5 de octubre do 1922. 
E l Teniente Juez instructor, 

Fraucisoo M a n o s . 
(Núm. 2.599) (B. -1.770) 

L A R A C H E 

Antón G i l (Juan), hijo de Víctor y 
de Eusebia, natural de Madr id , pro
v inc ia de í d em, avecindado en Madr id , 
Juzgado d e la L a t i n a , de veintiocho 
años de edad, de estado soltero, de 
oficio jornalero, estatura regular, pelo 
negro, barba poca, boca regular , nariz 
regular , color olaro, cejas al pelo, fren
te espaciosa, ojos pardos, prooesado 
por l a falta grnve de pr imera deser
ción, comparecerá, en el término de 
t re in ta días, a partir desde la publ ica-
oión de esta requisitoria, ante el Te- j 
niente Juez instructor del Regimiento 
Cazadores de Taxd i r , 29 de Caballería, 
D. Francisoo Zuleta y Luengo de L l a 
no, residente en Laraohe; bajo aperci

bimiento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Laracne, 11 de octubre de 1922. 

E l Teniente Juez instruotor, 
Fraucisoo Zule ta . 

(Núm. 2.597.) (B.—1.778.) 

Junta municipal del Censo electoral 
Don José Redondo Moreno, Secretario 

de l a J u n t a munic ipal del Censo 
oleotoral de San Sebastián de los 
Reyes, 
Cert i f ico: Qu« la expresada Junta , en 

sesión d e este día, cumpliendo lo dis
puesto en los artículos 36 y 37 de la 
Ley de 8 de agosto d o 1P07, ha desig
nado para los carg s de Presidente y 
Suplente de la Mesa electoral de l a sec
ción úuioa de que consta este A y u n t a 
miento en Us elecciones que puedan 
oenrrir durante el bienio de 1923 a 
1924, a los señores que se expresan: 
Presidente, D . A n y e l Jiménez Iz
quierdo, y Suplente, D . Juan Ramón 
de Córdoba Acosta . 

Y para su pubücaoióu en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia a los efeo 
tos legales oportunos,expido l a presen 
te oon el visao bueno del sefior P r e s i 
dente eu San Sebastián de ios Reyes, 
25 de octubre 1922. 

V o B . ° 
E l Presidente, 

A l v a r o M u ñ o z . 
José Redondo 

(Núm. 2.649) 

A D M I N I S T R A C I O N 
DEL 

C O R R E O C E N T R A L 
A N U N C I O 

P o r orden de la Direoción general 
de Correos y Telégrafos, se convooa a 
un oononrso para dotar a la estafeta de 
Correos de Colmenar de Oreja^ de lo
cal adecuado con habitación para el 
Jefe de la misma, por tiempo de oioco 
años, que podrán prorrogarse por l a 
táoita de uno en t no y sin que el pre
cio máximo de alqui ler exceda de pe
setas 400 anuales. 

Las proposiciones se presentarán 
durante los veinte días siguientes al 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y a 
las horas de oficina en l a referida A d 
ministración de Correos, y el último 
día, basta las oinco de la tarde, pu-
diendo antes enterarse allí, quien lo 
desee, de las bases del conourso. 
E l Admin i s t rador del Correo Central , 

F i rmado . 
(Núm. 2.675) v E . - 5 3 7 ) 

de abr i l de 1900, declaro incursos en 
el p r imer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su 
jetos a dioha tributaoión en M a d r i d , 
que pertenecen a la Zona tercera, y 
que resultan incluidos en la relaoión 
que queda en esta oficina 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
la m isma Instrucción, publiques» esta 

Tesorería de Hacienda 
« • 1« prov inc ia de M a i t i i 

Contribución accidental, industrial y 
utilidades.-1 ercer trimestre de 1922 23. 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha diotado l a prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 

providencia en el BOLETÍN OFICIAL i] 
la prov inc ia y entregúense a la aoción 
ejeoutiva los respeotivos valores, pr 

vios los requisitos correspondientes. 
L o que se haoo público en confu» 

midad de lo prevenido en dicho ¡¡ 
t ioulo 51. 

Madr id , 27 de octubre de 1922. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael Apar i o i . 

Tesorería i: H.cienda ¿3 la provincia i: Mad r i ! 

'1 ercer trimestre de 1922 23. 

Zona de Geiafe 

I t inerario de oobranza que el Recaudador que suscYibe presenta en la Tesoren'i 
de Hacienda para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

A U X I L I A R E S 

D. Sérvulo Ure f i a . . . 
A u r e l i o Fernán 

dez Retana . . . 

P U E B L O S 

Getafe 
Aloorcón 
Batres 
Carabanobel A l t o 
Carabanchel Bajo 
Casarrubuelos 
Ciempozuelos 
Cubas 
Fuer.labrada 
Griñón 
Humanes 
Leganés 
Moraleja 
Móatoles 
Par la 
Pinto 
San Martín de l a Vega 
Serrani l los 
T i tu l c i a 
Torrejón de l a Calzada 
Torrejón de Ve lasco . . . 
Valdemoro 
V i l l ave rde 

D I A S D E CO B R A N D I 

9, 10 y 11 de noviembre 
12 y 13. 
2. 
14 y 15. 
U , 15 y 16. 
7. 
2, 3 y 4. 
7. 
20, 21 y S¿2. 
3 y 4 / - * 
5 y 6. 
16, 17 y 18. 
5 y 6. 
12 y 13. 
28 y 24. 
5, 6 y 7. 
3 y 4. 
2 y 3. 
2. 
4. 
28, 24 y 25. 
5, 6 y 7. 
9 y 10. 

Madr i d , 23 de ootubre de 1 9 2 2 . — E l Reoaudador, R . Martín. 

• üyurí amientes 

E L E S C O R I A L 

Extraoto de las sesiones oelebradas por 
este Ayuntamiento durante el se
gundo trimestre del oorriente año 
natura l , que se publioa en este pe
riódico oficial, eu cumpl imiento y a 
los efectos de lo prevenido en el ar 
t iculo 109 déla ley Munio ipa l . 

Día 1.° de abr i l . 

Se dio posesión al nuevo Ayun ta 
miento, que quedó constituido en la 
siguiente forma: 

A loa lde , D . Jerónimo de l a Puente; 
primer Teniente, D . Evar i s to Gutié
rrez; segundo Teniente, D . Anton io 
Madr i ga l ; Reg idor Síndioo, D . E m i l i o 
Ort i z Monti jano; Interventor, D . F ran 
oisoo Garoía Martínez; Depositario, 
D. Roberto Corrales Garoía; Regido* 
ros, D . Eduardo U l l oa , D . L u i s B ravo 
y D . J u a n Antonión. 

Quedó designado el sábado de cada 
semana para la celebraoión de las se
siones ordinarias, a las ocho de l a no-

* 
che desde e l 1.° de octubre, y a luí 
nueve de l a misma desde el 1.' <b| 
mayo. 

Día 8. 

Fué aprobada el aota de la anterior. 
Se aoordó redamar detalle al Con•] 

sultor de los Ayuntamientos, para «bo
no de impreso y facil itados, importante] 
240,80 pesetas. 

E n v i r tud de Comisión de apremio 
por descubiertos de Contingente cir-
oelario, se aoordó abonar en la Deposi
taría del partido el total descubierta 
o ouando monos, l a mayor suma po
sible. 

Quedó la Corporaeión enteraba dd 
cupo por rústica y pecuaria para el aflo 
1922-23, importante 88.876,78 peseta?. 

Quedar igualmente euteradu de' 
atento oficio del S r Cura PárrcO 
inv i tando a la Corporación p»r* s n 

asistencia a las funciones religiosas de 
de Semana Sauta, e interesando la do 
nación de palmas para la procesión del 
Domingo de Ramos, aoordando asistir 



Miércoles 1.° d a noviembre de 1925 

a los actos y facilitar las palmas so l i 
citadas. 

Conceder l icencia, prev ia so l ic i tud 
ra forma, a l Sr . Inspector mun i c i pa l de 
carnes, D . Viconte Mújioa, para ausen
tarse de l a local idad por oobo o diez 
días, dejando encargad:» de la inspec 
ció i , durante su ausencia al profesor 
Veterinario D . Lorenzo Sanz. 

Que pase a l a Comisión de policía 
urbana y rura l lu instanoia suscrita 
por varios interesados sol ic i tando l a 
revisión y distribuoión proporcional 
do aguas para riegos de los predios j 
comprendidos en el sit io l lamado «E l I 
Melonstr». para qup ésta lo estudie, in
forme y dé cuenta al Ayuntamiento 

Conceder al señ-r Cura Párroco la 
gratificación acostumbrada por las 
funciones religiosas de Semana Santa . 

Quedar enterado del resultado de la 
revisión de exenciones de quintas del 
actual reemplazo, que ante la C o m i 
lión mix ta tuvo lugar el día 6 del ao-
iual mos. 

Designar las Comisiones que e l ar
tículo 00 do la ley Mun i c i pa l determi
na, en l a siguiente forma: 

Comisión de Hacienda, D . Jerónimo 
déla Puente, l). Evar is to Gutiérrez y 
D. Antonio Madr i ga l . 

De Obras y Ensanche, D . Eva r i s t o 
Gutiérrez, D . A n t o n i o Madr iga l y don 
Emilio Or t i z . 

De Polioía urbana y r u r a l , D . A n t o 
nio Madr iga l , D . Roberto Corrales y 
ü. Emi l i o Or t i z . 

De Beneficencia, D . Eva r i s t o Gutié
rrez, D . E m i l i o Or t i z y D . Roberto 
Corrales. 

Comisarías: De Hig iene, A lumbrado 
y Paseos, D . Evar i s to Gutiérrez Se
rrano. 

Del Matadero, D . Anton io M a d r i g a l 
García. 

De Obras públicas, D . E m i l i o Or t i z 
Montijano. 

De Cementerios, D . Roberto Corra
les Garoía. 

De Instruoción pública, D . Roberto 
Corrales García. 

Se ratificaron al señor Comisar io de 
Obras, ü. E m i l i o Or t i z , l a * facultades 
que el artíoulo 15b' de vigentes Orde
nanzas municipales le oonfieren. 

D i * 22. 

So aprueba el acta de la anter ior . 
Se acuerda abonar l a ouenta r e d a 

mada por el Consultor de los Ayunta
mientos. 

Que pase a la Comisión de Hac ien
da para estudio, informe y proposi
ción, una redamación de D Gaspar 
de Castro, por oarbón de ook fac i l i ta 
do para ol A$uutami«nto. 

Abonar a la señora Maestra Nació- i 
Balde esta v i l l a la oantidad de 25 pe 
•«tas, que reclama por a lqui ler supl i 
do de casa. 

Conceder a D. Fernando Benito au-
torizacióa para extraer piedra del s i -
tl(> denominado « L * Viña», de este 
tó'naiuo munic ipa l . 

Instruir expediente para ex ig i r al 
* i o r Alcalde saliente, D. Román Gre 
0 l ,Qo, la sama de 128'65 posetas, per 
o c i a n t e s a l a Casa de Socorro, con 

intervención del señor Procurador 
Síndico, reservándose los derechos de ! 
corrección que l a L e y concede, la A l 
caldía. 

Que el señor Comisario del Ma ta 
dero, pudiendo asesorarse de práoti-
oos, examine y proponga los remedios 
más urgentes para reparaciones del 
edificio y material de Matadero, for
mando proyeoto de presupuesto. 

L a Presidencia hace oonstar que la 
entrega i e Cuja de caudales hecha por 
los claveros del anterior Ayuntamien
to, se efectuó s in presentación de jus 
tificantes, habiendo después observa
do que los cargaremes del uúm. 101 al 
120 inclusive, sólo están firmados por 
el S«oretario, no hallándose autoriza
dos por ninguno de loa claveros, p i 
diendo conste en aota a los efeotos que 
procedan. 

So l i c i ta l a Pres idencia l a instruc
ción de expediente para depuraoión 
de hechos y responsabil idades, en vir
tud de abusos observados en e) dis
frute de aguas que e l Ayuntamiento 
tiene concedido a varios particulares. 

Se da cuenta de haber sido aproba
do el repartimiento de urbana para el 
año económico de 1922 23. 

Idem de abmo en l a Depositaría 
del Par t ido del importe de dos t r i 
mestres, de los tres que hsbía pendien
tes, de Contr ibuyente Carce lar io . 

Día 30. 

Se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Se autoriza a D . Fe l ipe Herranz 
para la apertura de una ventana de I 
uu metro cuadrado, en l a casa de su 
propiedad, s i ta en l a cal le del Lobo 
de esta local idad. 

Se acuerda conceder a D . Rioaráo 
Herranz l a oantidad de 400 posetas 
de los fondos del Pósito, a condición 
de que presente fiador solvente, a sa
tisfacción de l a Comisión del A y u n 
tamiento. 

Se da cuenta de haberse entregado 
en Haoienda los padrones y l i s ta oo-
bratoria de cédulas personales, y en 
la oficina Catastral el padrón tr ibuta
rio de rústica para el actual ejercicio. 

Se informa a la Corporación de un j 
recurso del señor Móiioo t i tu lar , ante i 
el Exorno. S r . Gobernador c i v i l de la 
prov inc ia , contra la formación de las 
l istas de Beuif icencia, quedando acor
dado su curso a l a Super ior idad ex
presada. 

Cedida l a Pres ideno : a al S r . Tenien 
te A lca lde , D. Evar i s to Gutierre?., se 
da cuenta de una instancia de D . J e 
róuimo de la Puente solicitando l icen
c ia pata continuar las obras que haco 
tiempo comenzó y están en Buspenso, 
d i lds casas de su propiedad, ¡titas en 
la carretera de M a d r i d , número 13, y 
calle de los Rincones, número 1, sién
dolo sia oposición oonoedida. Vue lve 
a la Presidencia el S r . de la Puente. 

A su instancia, so hace constar la 
aus°noÍA inexcusada e injustif icada de 
los Concejales Sres . B r a v j y Antón. 

Extraord inar ia del 4 ¡o mayo. 

Se aprueba el acta de la anterior y 

se procede a la designación de sesio
nes del térmiao para el sorteo de Vo-
oales asooiadoe de l a J u n t a munic ipa l , 
quedando el término div id ido en las 
tres Seooiones siguientes: 1.a, contribu
yentes por rústiea; 2.*, ídem por urba
na, y 3.*, ídem por indust r ia l . 

Se acuerda, su publicación y la do 
las listan de veoinos que el art 161 do 
la ley Mun ic ipa l determina, por tér
mino da ocho días. 

Ord inar ia del 7. 

Es leída y aprobada el aota do l a 
anterior. 

Se acuerda, en cumplimiento del ar 
tíeulo 155 de la ley Mun i c ipa l , efec 
tuar en este mes, como segundo del t r i 
mestre, los pagos de Contingente pro
v inc ia l y camelarlo; contribución de 
propios y ut i l idades, y el espeoial 
acordado en sesión del 22 del pasado 
abr i l , 2O2'80 pesetas a l Consultor de 
los Ayuntamientos. 

Con referencia a ciroular inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL de 28 de abri l últi
mo, se aouerda remi t i r a la J u n t a de 
Gobierno y Patronato de Farmacéuti
cos t itulares, por conducto del exce
lentísimo S r . Gobernador, certifica
ción del acuerdo de adaptación del 
oontrato y del presente. 

Se acepta el fiador presentado por 
I). R icardo Her ranz , sol icitante de 
fondos del Pósito, acordándose la u l 
timación dol expediente pa ra l a entre
ga de cuatrocientas pesetas que sol i 
c i ta . 

Se da cuenta de instancia do don 
Anton io Adren sol ic i tando autoriza
ción para colocar en l a vía públioa un 
aparato «Rápido>, distr ibuidor de ga
sol ina, aoordándose interesar del sol i -
oitanse exprese s i se trata sólo del 
aparato o si ha de tener deDÓsito para 
surt i r lo , y que en v is ta del resultado 
se acordará. 

Dada ouenta de la recaudación de 
Consumos y del balanbe de Caja co
rrespondientes al pasado abr i l , la Cor
poración se dio por enterada y oon-
forme. 

También se dio Cuenta de nna ins
tanoia de D . Valentín Romero so l i c i 
tando una parcela de terreno para edi
ficar al s i t io carretera de Valdemo-
r i l l o , acordándose pase a informe de l a 
Comisión de Obras. 

Se trató do extramil i taciones come 
tidas por D . Fermín Molumbres , en 
obras que ejecuta en terrenos enajena
dos por el Ayuntamiento , a l sit io ea-

| rretera de Madr id , aoordándose: 1.°, 
| que en oonsonancia con e l art. 72, 
! caBO 1.° de la ley Mun i c i pa l , cumpla 
i el Sr . Malnmbres lo determinado por 

ia Ley de 17 de junio de 1872, respecto 
a parce:as; 2.°, que se cumplan en to
das sus partes IHR Reales órdenes de 
8 de enero de 1870, 23 de enero de 
1872 y 14 de marzo do 1878, referen
tes a direcoión facultativa de los edi-
fioios en general; 4.°, que en término 
de ocho días quede oumplido el ar
tículo 590 del Código o i v i l . en lo que 
aíecta a la apertura de un pozo conti
guo a las obras, y 5.°, que el anterior 
acuerdo debe cumplirse por el conce

sionario, somot'óodose en tolas sus 
j partes a cuanto prescribe el art. 19 de 

la ley de Aguas . 

Día 13 

So aprueba el acta de l a anterior, y 
dada cuenta del extracto de sesiones 
del cuarto tr imestre de 1921 1922, ex
pedido en cumpl imiento del art. 10J 
do la l oy Munic ipa l , es también apro
bado. 

Se da cuenta de la suspensión de la 
enoargada de l a casa de Socorro, y 
propuesta de su destitución, en v i r tud 
de abandono y t boso i observadogj 
acordándose d icha destitución y que 
se anuncio la vacante por término 'o 
ocho días. 

So da cuenta do la instrucción de ex
pedientes contra I ) . Ramón Grec iano 
por retención indebida de fondos per
tenecientes a l a Casa de Socorro, y 
contra D . Joaquín Mifiana, D . E d u a r d o 
UUoa y D . Enr ique Grasot, por d is f ru
te abusivo do caudal de aguas, (pe-
dando enterado* y ooniormos. 

Informada la Corporación de no ha
berse presentado reclamaojóa oontra 
la designación do Secciones y l istas 
formadas para el sorteo de Vocales 
asooiados de la J u n t a munio ip&l , se 
señala el día 17 para la eclabración de 
dicho sorteo, y que so anuncie al públi
co en el logar y f jrma acostumbrados. 

Se da cuenta de unos oficios del J u z 
gado de instruoción, no tomándose on 
consideración por ser de la competen
cia de la Aloaldía. Se acuerda efeotnar 
el pago del Cont ingente del Pósito, 
importante 17*70 pesetas. 

Se comisiona a l Secretario para que 
concurra a l juicio de exenciones de 
quintas ante la Comisión mix ta el 18 
del aotuul. 

Se 'des igna una Comisión especial 
integrada por los Concejales señores 
Gutiérrez, Or t i z , Corrales y B ravo , 
para la revisión de registros do aguas 
y de su traída, y preointo de l laves. 

Se acuerda oelebrar la función de l 
Patrón San Bernabé el 11 de j un i o , 
como en a"os anteriores, encomendán
dose las gestiones a l a Comisión do 
Hac ienda oon el S r . Síndico. 

Se enoomienda a l Sr . Comisar io res 
pectivo ordene lo conveniente para l a 
roza y l impieza de calles y paseos. 

Se da ouenta de la adquisioión de 
un s e l l o para el dil igenciado le 
franquicia oficial, acordándose su abo
no 6'50 pesetas, con cargo a imprev is -

| tos. 
I r formad* la Corporación do haber-

so prr rrogado la exaoción del impnesto 
! do Consumas hasta 1.° de a b r i l d e l925 
I se da por enterada y conforme. 

Se da cuenta de una instanoia de los» 
j claveros d*d anterior Aynn tamieu to 
. sol ic i tando autorización para firmar 
j algunos justificantes que h a y faltos de 
\ tal requisito, acordándoee pase al G o -

I bernador para que, como Superior, 
provea. 

E n v i r tud de un apremio de la H a -

I cienda para p"go de descubiertos do 
^ Consumos, se cnerda instar de la mis 
\ roa compenso lo que adeuda de i n s r i p -
• oiones para dar facilidades de pago. 
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Sa oonoede autorización a D . Anto 
nio A n d r e a para el establecimiento 
del aparato «Rápido», d is t r ibuidor de 
gasol ina, a q i e a* refiere el acuerdo 
cuarto de la sesión anterior. 

SK concedo l icencia en forma insta
da al Concejal S r . Gutiérrez, por ocho 
días, pnra asuntos propios. 

Ex t raord inar ia del día 17. 

Verif ioado el sorteo de Vooales 
asociados de la Jun ta munio ipa l , re-

Iteren designados los siguiente* se-
floree: 

Seeoionl .**—D. Román Greciano y 
I). Franoisco de Pablos . 

Sooción 2 . a — D. S i l ve r io Soto y 
D . Eugen io Mateos. 

Sección — D. Andrés Rodríguez, 
D. Jerónimo Ruiz , D . Fernando Be
nito, D . Eu log io A l b e rqu i l l a y D . A l e 
jandro Abasoal , s in reolamaoión. 

Ord inar ia del día 28. 

Son aprobadas las actas de las dos 
anteriores. 

E n v i r t u d de c i rcular inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL número 122 del ao-
tual año, so encomienda la inspección 
de surt idores de gasolina establecidos 
en la vía pública, a l Sr . Comisar io de 
paseos, a fin de que, cuando no reúnan 
las condiciones determinadas por l a 
i .eal orden de 18 de agosto de 1921, 
dé conocimiento a la Alcaldía para su 
traslado a l Gobernador* 

Se acuerda reinstar a l Sr. Malumbres 
para que cumpla concretamente cuan
to por derecho de ley se le ha ex ig i 
do, con relación a las obras que ejecu
ta al margen de la carretera de M a 
d r i d . 

Se confiere el cargo de encargada de 
la Casa de Socorro a doña A u r e a C a l 
ve Jiménez, fijando sus derechos y 
deberes. 

Se de cuenta del resultado de la re
visión de oxenoiones de quintas que 
tuvo lugar el día 18, quedando l a Cor 
poración enterada. 

Se acuerda designar el terreno de
nominado «Eras de San Sebastián», 
para la t r i l l a de miesos de l a próxima 
recolecoióo, imponiendo a los labrado
res el deber de dar conocimiento a l a 
Aloaldía, para que ésta designe luga
res a fin de dar facil idades a la inves
tigación, administración y estadística. 

Día 3 de jun io . 

Se lee y es aprobada e l acta de l a 
anter ior . 

Se acuerda, en cumpl imiento del 
art. 155 de l a l ey Mun i c i pa l , abonar 
en el mes los pagos de'personal acos
tumbrados, y les imprevistos que el 
S r . A l oa lde ordenador juzgue opor
tunos. 

Queda resuelto el expediente ins
t ru ido contra D . Román Grec iano, por 
retención indebida de fondos de la 
Casa de Socorro, fardándose ex ig i r a 
ésto el ingreso de 153*21 pesetas por 
capi ta l , e intereses devengados. 

Propone l a Presidencia l a regula 
oión de oarruaje§. intérpretes y guías 
al servicio de viajeres en la estación 
del f e rrocarr i l , con er r -g lo a lo dis

puesto por Rea l orden de 17 de mareo 
de 1909, siendo aprobada l a proposi
ción y acordándose que l a Comisión 
de Policía urbana, en unión del señor 
Presidente, so encargue de los traba
jos necesarios pura la reglamentación 
y cumpl imiento . 

Se comisiona al S r . Seoretario pa
ra la recogida de cédulas persorales 
del aotual año en l a Tesorería de H a -
oienda. 

He da cuenta de l a presentación de 
Agente ejecutivo de la Haoienda, por 
descubierto de 3 143*66 pesetas de 
oonsumos,.y del devengo de dietas del 
Agonte , asoendiente a 60 pesetas, h a -
oiendo constar que la Hacienda adeuda 
al A yun tamien to 2.392*06 pesetas de 
intereses de inscripciones, y , s in em
bargo, no compensa para dar fac i l ida
des de pago. 

Día 24 

Fué leída y aprobada el aota de l a 
anterior. 

So aouerda conceder autorización a 
D . Fermín Malumbres para que uti l ice 
las aguas del pozo que se lo mandó 
cegar hasta que termine las obras, s in 
que prejuzgue derecho, y siempre que 
lo tenga cercado o tapado de forma 
qne garantice la seguridad personal, 
atenióudose para verter o depositar las 
tierras del desmonte, a las instruccio
nes de la Aloaldía. 

Se acuerda no concurra Comisionado 
del Ayuntamien to con l a hermana del 
mozo núm. 7 del Reemplazo de 1921, 
l lamada a reconocimiento ante l a Co
misión m ix t a , supliendo su presencia 
documentación de identidad que l leva
rá la interesada. 

Se da cuonta de una instanoia del 
señor Médico t i tu lar solicitando au
mento de asignaoión, reforma de con
trato y l icencia para ausentarse por 
tres o cuatro días, dejan lo encargado 
a un compañero del Real Sit io de San 
Lorenzo, siéndole ésta oonoedida, y 
acordando puse l a instancia, para estu
d io , in f i rme y propuesta, a la Comisión 

: de Beneficencia. 
Se da cuenta de haberse abónalo 

oou cargo a resultas, por proceder de 
años anteriores, la cantidad de 130 
pesetas, a D . Teógenes Ossorio, por 
dietas devengadas en expediente de 
ejecuoión por descubierto de Con t in 
gente oarcelario. 

Dado porconoluso el expodiente ins
truido contra D . Román Greciano, se 
acuerda sea archivado, y que la cant i 
dad ingresada sea invert ida en mate
r i a l sanitario para la Casa de Socorro, 
por el señor A loa lde , de acuerdo el 
señor Inspeotor munic ipa l de Sanidad, 

JUNTA MUNICIPAL 

D í a 1 7 d e a b r i l . 
Se acuerda subsanar un error adver

tido por la Hacienda al ser solicitada 
prorroga para la exacción del impuesto 
de Consumes por solo un año, debien
do serlo hasta 1.° de abr i l de 1925, y 
que se remita a l a Superioridad certi
ficación del aeuerdo. 

Idem deolarar no se observa en el 
presupuesto del pueblo agregado N a -

valquej ido para 1922 23, e x t r a l i n i t a -
oión a 'guna que correg ir . 

Idem que perseveren las tarifas apro 
badas en años anteriores para la exao 
oión do derechos de pesas y medidas, 
ambulancia , puestos públioos y mata
deros. A instancia do l a Pres idenc ia , 
sebaoe oonetar que las excusas presen
tadas por los señores Bravo , Antón, 
García Martínez y Rodríguez, no aon 
legalmente admisibles por no obedecer 
a causas justificadas, quedando arch i -

, vadas a posibles efeotos ulteriores. 

Día 27 de mayo. 

Se da posesión a la nueva J u n t a , 
c »n las formalidades legales, quedando 
integradas por los señores Concejales 
y asooiados a quienes por sorteo co
rrespondió, según consta en sesión ex
traordinar ia del 17 de mayo último. 

E l preoedente extracto fué aprobado 
por el Ayuntamien to en sesión del día 
de ayer, aoordándose su remisión al 
Exorno. S r . Gobernador c i v i l de l a 

| prov inc ia . 
V i s a el señor A lca lde , y yo, el Se

oretario, certif ico. 
E l Escor ia l , -5 de agosto de 1922. 

V.° B.° 
E l A l ca lde , 

F i rmado . 
E l Seoretario, 

A n t o n i o Martínez. 
(Núm. 2.119.) 

V A L L E C A S 

Extraoto de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamien to de esta V i l l a 
durante el mes de ju l i o próximo pa
sado, aprobado en sesión del día 
4 del aotual . 

Día 7 

Aproba r el acta de la sesión an
ter ior . 

A d q u i r i r ouatro baños de cinc para 
uso de enfermos pobres. 

Conoeder veint ioinco días de l i c e n -
. cía al Médico D . L u i s Ta r r i o , quedan-
• do encargado de sus servicios D . José 
| Gómei Lumbreras . 

Pasar a informe de l a Comisión de 
Policía u r b m a un escrito denuncian 

i 
do el estado ruinoso de la oasa núm 9 
de la callo de Don Manue l Pavía 

A u t o r i z a r a l S r . A l ca lde para que 
j nombre un aux i l i a r temporero de l a 

Administración de A r b i t r i o s . 
E l e va r e l a lqui ler del Matadero a 

175 pesetas mensuales. 
A b r i r una cuenta corriente en l a su-

! cursal del Banco de Madr id , establecí-
! da en los barrios a nombre del A y u n -
j tamiento, y dar cuenta al señor Direc-
, tor de Administración looal. 

A d m i t i r l a dimisión del camil lero 
Manue l B a r r i o , y anunoiar un concur
so rara proveerla. 

Nombrar encargado de l a l impieza 
a Roque Sánchaz, y anunciar la va
cante de mozo del mismo ramo que 
por este nombramiento se produdnoe. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento en el 
mes anterior. 

Formar l a distribución de fondos 
del presente. 

A p r o b a r l e s informes de la Comi 

sión de Policía Urbana, y conceder 
varias licencias de edificación. 

A u t o r i z a r a D . L u i s Córdoba par» 
insta lar un oajón destinado a la venta 
de frutas y verduras, en un terreno 
part icular de l a ca l la do N . Méi.dei. 
en las condiciones quo señale la Co
misión de Polioía urbana. 

Hacer saber a l público que, por tér
mino de quince días, se admiten recla
maciones contra l a instalación de tra 
ta l ler de cerrajería y otro de carpinte-
ría, de D. Gabr ie l Perdiguero y D. Eu
genio Manso, respectivamente. 

Conceder varias lioencias de toma 
de agua a la tubería de las oalles de 
Mejorada, de N . Méniez, de los Reque
nas y de l a Pres i l l a . 

(Continuará) 

¡ l i l i l í de Ikioielegrafía de C u p s i 
Debiendo venderse en pública su

basta una yegua de desecho de este 
Batallón, a las once de la mañana del 
día 14 de noviembre, en e l cuartel del 
Conde Duque que ocupa el mismo, se 
anuncia a l público para conocimiento 
debido; siendo de cuenta de los rema
tantes el pago de anuncios. 

M a d r i d , 29 de octubre de 1922. 
E l Teniente Coronel , pr imer Jefe, 

F i r m a d o . 
(Núm. 2.674 ) (E . -536 . ) 

\r Tercio k Caballeril cíe ia Guardia civil 
C O N C U R S O 

E l día 30 de noviembre próximo, a 
las once horas, se celebrará concurso 
de industriales en las oficinas del mis
mo, sitas eu el Cuarte l de Bel las Ar
tes, para contratar los servicios qne a 
continuación se detal lan: 

Correajes de caballería y montura?, 
qne por tiempo i l imi tado pueda nece
sitar dicho Tercio. 

E l pliego de condiciones, modelo de 
proposición y tipos que han de servir 
para l a contratación de d i chos servi
cios, se hal lun de manifiesto en la* 
ofioinas de l a Subinspeooión y en todas 
las demás del Inst i tuto. 

Madr id , 31 de octubre de 1922. 
E l Coronel Subinspector, 

F i rmado . 
(E . -535. ) 

. i ii " m *m mwm 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA DE AHORROS 

Sol ic i tado duplicado del resguardo 
de empeño de alhajas en la Central, 
núm. 41.537, por 1.600 pesetas, fecha 
30 de octubre de 1922, se anuncia será 
expedido, anulándose el primitivo h% 
durante tre inta días deede hoy, no «e 
presenta reclamación en contrario. 

M a d r i d , 31 de octubre de 192?. 
E l Contador, 

Fernando Hernández. 
(A.-861. ) 
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